CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2010.

Nº 158 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la 

Licitación Pública “Concesión de Servicios a la Comunidad de la Dirección de Aseo y Ornato”; el Decreto Alcaldicio Nº 1385, de 25 de noviembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 46, de 13 de enero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa de Servicios HIMCE Limitada; el Contrato suscrito entre esa Empresa y la Municipalidad de Concepción, de 15 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 176, de 24 de febrero de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase el contrato “concesión de servicios a la comunidad de la dirección de Aseo y Ornato fecha de suscripcicior Intedente lizada en la Regijo Municipal de Concepci la que me llega a mi, te la reenvi” suscrito entre la empresa de servicios himce limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 15 de enero de 2010, la que considera la provisión de 52 trabajadores desglosados en: 2 supervisores, 9 trabajadores mano de obra especializada, 17 trabajadores mano de obra general, 10 viveristas, 6 orilladores / desbrozadotes, 4 peonetas y 4 orilladores / desbrozadotes temporales, por los valores netos que se indican en la cláusula tercera del contrato y un período de tres años a contar de la fecha en que se hará entrega de terreno.
2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Aseo y Ornato.

· Señores Empresa de Servicios HIMCE Limitada: 

Calle Local 115, Parque Industrial Michaihue – San Pedro de la Paz
· Archivo

MLE/gcm
